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DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS 
 
 

a. Objetivo 
 

Definir los criterios que E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ, debe seguir para el 
reconocimiento y medición de un elemento como tal, así como la información a revelar. 

 

b. Alcance 
 

Esta política contable se aplicará  E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ, para la 
contabilización del deterioro del valor de  

a) las propiedades, planta y equipo;  

b) las propiedades de inversión;  

c) los activos intangibles; 

 d) los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola que se midan por el costo; y  

e) las inversiones en controladas, asociadas o negocios conjuntos que tengan indicios de deterioro de 
acuerdo con lo estipulado en sus respectivas normas. 

 

 

c. Referencia Técnica o Normativa 
 

1. NORMATIVIDAD 
 
Resolucion 414  8  de Septiembre de 2014. 
Anexo Marco Técnico Normativo para Empresas que no cotizan en el Mercado de Valores, y que 
no captan ni administran ahorro del público. 
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Parte Uno – Marco Coceptual para la Preparacion y Presentacion de Informacion Financiera de 
las Empresas que  no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran ahorro 
del Publico. 
 

RECONOCIMIENTO   
E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ, reconocerá una pérdida por deterioro del valor 
de un activo o de una unidad generadora de efectivo cuando su valor en libros supere su valor 
recuperable. El valor recuperable es el mayor entre el valor razonable del activo menos los costos de 
disposición y su valor en uso. El valor en uso es el valor presente de los flujos futuros de efectivo que 
se espera obtener de un activo o unidad generadora de efectivo.  

Una unidad generadora de efectivo es el grupo identificable de activos más pequeño que genera 
entradas de efectivo a favor de la empresa, las cuales son, en buena medida, independientes de los 
flujos de efectivo derivados de otros activos o grupos de activos.  

Periodicidad en la comprobación del deterioro del valor  

Como mínimo al final del periodo contable, la empresa evaluará si existen indicios de deterioro del 
valor de sus activos. Si existe algún indicio, la empresa estimará el valor recuperable del activo para 
comprobar si efectivamente se encuentra deteriorado; en caso contrario, la empresa no estará 
obligada a realizar una estimación formal del valor recuperable.  

Para el caso de  

a) los activos intangibles con vida útil indefinida,  

b) los activos intangibles que aún no estén disponibles para su uso y  

c) la plusvalía adquirida en una combinación de negocios, la empresa comprobará anualmente si el 
activo se ha deteriorado independientemente de que existan indicios de deterioro de su valor. Esta 
misma periodicidad aplicará para las unidades generadoras de efectivo a las que se haya distribuido 
la plusvalía de acuerdo con esta Norma.  

La comprobación del deterioro del valor mencionada en el párrafo anterior se podrá efectuar en 
cualquier momento dentro del periodo contable, siempre que se lleve a cabo en la misma fecha cada 
año. Sin embargo, si alguna o la totalidad de las plusvalías asignadas a una unidad generadora de 
efectivo se adquiriere en una combinación de negocios durante el periodo contable, la comprobación 
del deterioro del valor en la unidad generadora de efectivo se efectuará antes de la finalización del 
periodo.  
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Indicios de deterioro del valor de los activos  

Para determinar si hay indicios de deterioro del valor de sus activos, la empresa recurrirá, entre otras, 
a las siguientes fuentes externas e internas de información:  

Fuentes externas de información:  

a)  Durante el periodo, el valor de mercado del activo ha disminuido significativamente más de lo que 

se esperaría como consecuencia del paso del tiempo o de su uso normal.   

b)  Durante el periodo, han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro inmediato, cambios 
significativos con una incidencia adversa sobre la empresa, los cuales están relacionados con el 
mercado al que está destinado el activo o, con el entorno legal, económico, tecnológico o de mercado 

en los que opera la empresa.   

c)  Durante el periodo, las tasas de interés de mercado, u otras tasas de mercado de rendimiento de 
inversiones, han tenido incrementos que probablemente afecten la tasa de descuento utilizada para 

calcular el valor en uso del activo, de forma que disminuya su valor recuperable significativamente.   

d)  El valor en libros de los activos netos de la empresa es mayor que su capitalización bursátil.   

Fuentes internas de información:  

a)  Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico del activo.   

b)  Durante el periodo, han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en un futuro inmediato, cambios 
significativos en la manera como se usa o se espera usar el activo, los cuales afectarán 
desfavorablemente la empresa. Estos cambios incluyen el hecho de que el activo esté ocioso, los 
planes de discontinuación o restructuración de la operación a la que pertenece el activo, los planes 

para disponer del activo antes de la fecha prevista y la reconsideración de la vida  útil de un activo 

como finita en lugar de indefinida.   

c)  Se dispone de evidencia procedente de informes internos que indican que el rendimiento 

 económico del activo es, o va a ser, inferior al esperado.   

Entre la evidencia que E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ, puede allegar para 
documentar la existencia de indicios internos del deterioro del valor se encuentran, entre otros, 
opiniones de expertos, planos, fotografías, videos o declaraciones de personal interno acerca de la 
situación operativa de los activos cuyo deterioro físico se pretende probar; cambios de uso ordenados 
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por la empresa; reestructuraciones; informes de producción; indicadores de gestión; flujos de efectivo 
significativamente mayores a los presupuestados inicialmente para operar o mantener el activo; flujos 
netos de efectivo reales (o resultados) derivados de la operación del activo que sean significativamente 
inferiores a los presupuestados; incrementos significativos de las pérdidas originalmente 
presupuestadas procedentes del activo; o pérdidas de operación o flujos netos negativos de efectivo 
para el activo que se registren cuando se sumen las cifras del periodo corriente a las cifras 
presupuestadas para el futuro.  

Si existe algún indicio de que el activo esté deteriorado, podría ser necesario revisar y ajustar la vida 
útil restante, el método de depreciación o de amortización, o el valor residual del activo, incluso si 
finalmente, no se reconociera ningún deterioro del valor para el activo considerado.  

 Medición del Valor Recuperable  

En este apartado, el término “activo” se usa para referir tanto a los activos individuales como a las 
unidades generadoras de efectivo.  

Para comprobar el deterioro del valor del activo, la empresa estimará el valor recuperable, el cual 
corresponde al mayor valor entre el valor razonable menos los costos de disposición y el valor en uso.  

 

 

No siempre será necesario determinar el valor razonable del activo menos los costos de disposición y 
su valor en uso. Si cualquiera de esos valores excede el valor en libros del activo, no habrá deterioro 
del valor y no será necesario estimar el otro valor.  

Si no es factible medir el valor razonable del activo menos los costos de disposición, la empresa podrá 
utilizar el valor en uso del activo como su valor recuperable.  

El valor recuperable se calculará para un activo individual, a menos que el activo no genere entradas 
de efectivo que sean, en buena medida, independientes de las producidas por otros activos o grupos 
de activos. Si este fuera el caso, el valor recuperable se determinará para la unidad generadora de 
efectivo a la que pertenezca el activo, a menos que el valor razonable del activo menos los costos de 
disposición sea mayor que su valor en libros o se estime que el valor en uso del activo esté próximo a 
su valor razonable menos los costos de disposición y este último importe pueda ser medido.  

Valor razonable menos los costos de disposición  
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El valor razonable se determinará conforme a lo definido en el Marco Conceptual para esta base de 
medición. Los costos de disposición, diferentes de aquellos reconocidos como pasivos, se deducirán 
al calcular el valor razonable menos los costos de disposición. Estos costos incluyen entre otros, 
costos de carácter legal, timbres y otros impuestos de la transacción similares, los costos de 
desmontar o desplazar el activo, así como todos los demás costos incrementales para dejar el activo 
en condiciones para la venta. No son costos incrementales directamente relacionados y atribuibles a 
la disposición del activo, los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual y otros costos 
asociados con la reducción del tamaño o la reorganización de un negocio que implique la venta o 
disposición por otra vía de un activo.  

Valor en uso  

El valor en uso corresponderá al valor presente de los flujos futuros de efectivo estimados que se 
espere obtener de un activo o unidad generadora de efectivo. La estimación del valor en uso de un 
activo conllevará los siguientes pasos:  

a) estimar las entradas y salidas futuras de efectivo derivadas tanto de la utilización continuada del 
activo como de su disposición final y  

b) aplicar la tasa de descuento adecuada a estos flujos de efectivo futuros.  

 Estimación de los flujos futuros de efectivo  

El cálculo del valor en uso reflejará la estimación de los flujos futuros de efectivo que la empresa 
espere obtener del activo. Para tal efecto, la empresa realizará las siguientes acciones:  

a) Efectuar las proyecciones de los flujos de efectivo teniendo en cuenta hipótesis razonables y 
fundamentadas que representen las mejores estimaciones de la empresa sobre el conjunto de las 
condiciones económicas que se presenten a lo largo de la vida útil restante del activo, otorgando un 
mayor peso a las evidencias externas a la E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ, 

 

b)  Proyectar los flujos de efectivo teniendo en cuenta los presupuestos o pronósticos financieros más 
recientes, que se hayan aprobado por la empresa, excluyendo cualquier estimación de entradas o 
salidas de efectivo que se espere surjan de reestructuraciones futuras o de mejoras del rendimiento 
de los activos. Las proyecciones basadas en estos presupuestos o pronósticos cubrirán como máximo 

un periodo de cinco años, salvo que pueda justificarse un plazo mayor.  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c)  Estimar las proyecciones de flujos de efectivo para el periodo posterior al cubierto por los 
presupuestos o pronósticos más recientes. Con este fin, la empresa extrapolará las proyecciones de 
los literales anteriores utilizando escenarios con una tasa de crecimiento nula o decreciente, salvo que 
se pueda justificar el uso de una tasa creciente. Esta tasa de crecimiento no excederá la tasa media 
de crecimiento a largo plazo para los productos o industrias, para el país o países en los que opera la 
empresa y para el mercado en el que se utilice el activo, a menos que se pueda justificar una tasa de 

crecimiento mayor.   

Las estimaciones de los flujos de efectivo futuros incluirán lo siguiente: a) proyecciones de entradas 
de efectivo procedentes de la utilización continuada del activo; b) proyecciones de salidas de efectivo 
en las que sea necesario incurrir para generar las entradas de efectivo por la utilización continuada 
del activo (incluyendo, en su caso, los pagos necesarios en la preparación del activo para su 
utilización) y que puedan atribuirse directamente o distribuirse a dicho activo según una base 
razonable y uniforme; y c) flujos netos de efectivo que, en su caso, se recibirían o pagarían por la 
disposición del activo al final de su vida útil.  

Las estimaciones de los flujos de efectivo futuros no incluirán entradas de efectivo procedentes de 
activos que generen entradas de efectivo independientes, en buena medida, de las entradas 
procedentes del activo que se esté revisando; ni pagos relacionados con obligaciones reconocidas en 
el pasivo.  

Para el activo, los flujos de efectivo futuros se estimarán teniendo en cuenta su estado actual. Por lo 
tanto, las estimaciones de flujos de efectivo futuros no incluirán entradas o salidas de efectivo 
estimadas que se espere surjan de una reestructuración futura en la que la empresa no se haya 
comprometido todavía ni de mejoras o aumentos del rendimiento de los activos. Las estimaciones de 
los flujos de efectivo futuros tampoco incluirán entradas o salidas de efectivo por actividades de 
financiación, ni cobros o pagos por el impuesto a las ganancias.  

Determinación de la tasa de descuento aplicable  

La tasa o tasas de descuento a utilizar serán las tasas antes de impuestos que reflejen las 
evaluaciones actuales del mercado correspondientes tanto al valor temporal del dinero como a los 
riesgos específicos del activo para los cuales las estimaciones de flujos de efectivo futuros no se hayan 
ajustado.  

La tasa a utilizar podrá ser a) el costo promedio ponderado del capital determinado empleando 
técnicas como el Modelo de Precios de los Activos Financieros; b) la tasa de interés incremental de 
los préstamos tomados por la empresa; y c) otras tasas de interés de mercado para los préstamos.  
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No obstante, la tasa empleada se ajustará para a) reflejar el modo en que el mercado evalúa los 
riesgos específicos asociados a los flujos de efectivo estimados de los activos y b) excluir los riesgos 
que no tengan relevancia en los flujos de efectivo estimados de los activos o los riesgos para los 
cuales, los flujos de efectivo estimados se hayan ajustado.  

Las estimaciones de los flujos de efectivo futuros y de la tasa de descuento tendrán en cuenta hipótesis 
uniformes sobre los incrementos de precios debidos a la inflación general. Por tanto, si la tasa de 
descuento incluye el efecto de los incrementos de precios debidos a la inflación general, los flujos de 
efectivo futuros se estimarán en términos nominales. Por el contrario, si la tasa de descuento excluye 
el efecto de los incrementos de precios debidos a la inflación general, los flujos de efectivo futuros se 
estimarán en términos reales, pero incluirán incrementos o decrementos futuros en los precios 
específicos.  

E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ, podrá incluir, en el cálculo de los flujos futuros 
o en la determinación de la tasa, los siguientes factores:  

a)  las expectativas sobre posibles variaciones en el valor o en la distribución temporal de dichos flujos 

de efectivo futuros;   

b)  el precio por la incertidumbre inherente en el activo; y   

c)  otros factores como la iliquidez que los participantes en el mercado reflejarían al poner precio  a 

los flujos de efectivo futuros, los cuales la empresa espera se deriven del activo.   

Los flujos de efectivo futuros en moneda extranjera se estimarán en la moneda en la que vayan a 
generarse y se actualizarán utilizando la tasa de descuento adecuada para el contexto económico de 
esa moneda. La empresa convertirá el valor presente aplicando la tasa de cambio al contado en la 
fecha del cálculo del valor en uso.  

Medición del deterioro del valor de los activos  

Activos individualmente considerados  

El valor en libros de un activo se reducirá hasta que alcance su valor recuperable cuando este último 
sea inferior al valor en libros. Esa reducción será una pérdida por deterioro del valor, la cual se 
reconocerá como un gasto por deterioro del periodo.  

Cuando el valor estimado de la pérdida por deterioro del valor sea mayor que el valor en libros del 
activo con el que se relaciona, la empresa reconocerá un pasivo si está obligada a ello por otra Norma. 
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Para el efecto, aplicará lo establecido en la Norma de Provisiones.  

Luego del reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor, los cargos por depreciación del activo 
se ajustarán en los periodos futuros. Esto con el fin de distribuir el valor en libros revisado del activo, 
menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante.  

Unidades generadoras de efectivo  

El deterioro del valor se estimará para un activo individualmente considerado, salvo que no genere 
entradas de efectivo que sean, en buena medida, independientes de las producidas por otros activos. 
Si no es posible estimar el valor recuperable de un activo individualmente considerado, la empresa 
evaluará el deterioro de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo.  

Si existe un mercado activo para los productos elaborados por un activo o un grupo de activos, uno u 
otros se identificarán como una unidad generadora de efectivo, incluso si alguno o todos los productos 
elaborados se utilizan internamente. Si las entradas de efectivo generadas por cualquier activo o 
unidad generadora de efectivo están afectadas por precios internos de transferencia, la empresa 
utilizará la mejor estimación sobre el precio futuro que podría alcanzarse para transacciones realizadas 
en condiciones de independencia mutua. Para el efecto, se estimarán  

a) las entradas de efectivo futuras empleadas para determinar el valor en uso del activo o de la unidad 
generadora de efectivo y  

b) las salidas de efectivo futuras empleadas para determinar el valor en uso de otros activos o unidades 
generadoras de efectivo afectadas por precios internos de transferencia.  

Las unidades generadoras de efectivo se identificarán de manera uniforme de un periodo a otro y 
estarán formadas por el mismo activo o tipos de activos, salvo que se justifique un cambio.  

Unidades generadoras de efectivo con plusvalía  

A efectos de comprobar el deterioro del valor, la plusvalía adquirida en una combinación de negocios 
se distribuirá desde la fecha de adquisición, entre cada una de las unidades generadoras de efectivo 
o los grupos de unidades generadoras de efectivo de la empresa adquirente, las cuales se espere se 
beneficien de las sinergias de la combinación de negocios, independientemente de que otros activos 
o pasivos de la entidad adquirida se asignen a esas unidades o grupos de unidades.  

La plusvalía es un activo que representa los beneficios económicos futuros que surgen de otros activos 
adquiridos en una combinación de negocios y que no están identificados individualmente ni 
reconocidos de forma separada. La plusvalía no genera flujos de efectivo independientemente de otros 
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activos o grupos de activos y, a menudo, contribuye a la generación de los flujos de efectivo de 
múltiples unidades generadoras de efectivo.  

A efectos de gestión interna, cada unidad o grupo de unidades entre las que se distribuya la plusvalía 
representará el nivel más bajo, dentro de la empresa, al que se controla la plusvalía. Cuando la 
empresa opte por aplicar la Norma de Segmentos de Operación, la unidad generadora de efectivo no 
será mayor que un segmento de operación.  

Si se ha distribuido plusvalía a una unidad generadora de efectivo y la empresa vende o dispone por 
otra vía, de una operación dentro de esa unidad, la plusvalía asociada a la operación será  

a) incluida en el valor en libros de la operación cuando se determine el resultado procedente de la 
disposición y 

 b) medida a partir de los valores relativos de la operación dispuesta y de la parte de la unidad 
generadora de efectivo que se siga manteniendo, a menos que la empresa pueda demostrar que algún 
otro método refleje mejor la plusvalía asociada con la operación dispuesta.  

Si E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ, reorganiza su estructura de información de 
tal forma que cambia la composición de una o más unidades generadoras de efectivo a las que se 
haya distribuido la plusvalía, el valor de la misma se redistribuirá entre las unidades afectadas. Esta 
redistribución se obtendrá empleando un método basado en los valores relativos (el cual es similar al 
usado cuando la empresa dispone de una operación dentro de una unidad generadora de efectivo), a 
menos que pueda demostrar que algún otro método refleje mejor la plusvalía asociada con las 
unidades reorganizadas.  

 

Si se comprueba simultáneamente el deterioro tanto del valor de los activos que constituyen la unidad 
generadora de efectivo a la que se haya distribuido la plusvalía como de las unidades que contienen 
la plusvalía, se comprobará primero, el deterioro del valor de estos activos y luego, el deterioro de la 
unidad que contenga la plusvalía. De forma similar, si se comprueba, al mismo tiempo, tanto el 
deterioro del valor de las unidades generadoras de efectivo a las que se haya distribuido la plusvalía 
como el deterioro del grupo de unidades que contienen la plusvalía, se comprobará primero el deterioro 
de las unidades individuales y luego el del grupo de unidades que contengan la plusvalía.  

Unidades generadoras de efectivo con activos comunes de la empresa  

Los activos comunes de E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ son aquellos que no 
generan entradas de efectivo de forma independiente con respecto a otros activos o grupos de activos. 
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Entre los activos comunes, se encuentran los bienes utilizados en actividades administrativas y otros 
bienes de uso común dependiendo de la estructura de la empresa.  

Puesto que los activos comunes de E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ, no generan 
entradas de efectivo de forma separada, el valor recuperable de un activo común individualmente 
considerado no puede calcularse a menos que la empresa haya decidido disponer de él. Como 
consecuencia de esto, si existe algún indicio de deterioro para el activo común, el valor recuperable 
se determinará para la unidad generadora de efectivo o grupo de unidades generadoras, a las que se 
haya distribuido dicho activo común.  

El valor en libros de los activos comunes de la empresa se distribuirá de manera proporcional al valor 
en libros de las unidades generadoras de efectivo con las que se relacione. Para comprobar si una 
determinada unidad generadora de efectivo está deteriorada, la empresa identificará todos los activos 
comunes que se relacionen con dicha unidad.  

Si una parte del valor en libros de un activo común de la empresa puede distribuirse de manera 
razonable y uniforme a esa unidad, la empresa comparará el valor en libros de la unidad, incluyendo 
la parte del valor en libros de los activos comunes de la empresa, con su valor recuperable.  

Si una parte del valor en libros de un activo común de la empresa no puede distribuirse de manera 
razonable y uniforme a la unidad, la empresa a) determinará el valor del deterioro de la unidad 
excluyendo los activos comunes; b) identificará el grupo más pequeño de unidades generadoras de 
efectivo (que incluya la unidad generadora considerada) al cual puede distribuirse el valor en libros de 
los activos comunes de la empresa sobre una base razonable y uniforme; y c) comparará el valor en 
libros de ese grupo de unidades generadoras de efectivo, incluyendo la parte del valor en libros de los 
activos comunes de la empresa atribuido a ese grupo de unidades, con el valor recuperable del grupo 
de unidades. Cualquier pérdida por deterioro del valor se reconocerá de acuerdo con lo descrito a 
continuación.  

Distribución de la pérdida por deterioro del valor de una unidad generadora de efectivo  

 Se reconocerá una pérdida por deterioro del valor de una unidad generadora de efectivo si su valor 
recuperable es menor que el valor en libros de la unidad.  

Para reducir el valor en libros de los activos que componen la unidad, la pérdida por deterioro del valor 
se distribuirá en el siguiente orden: primero, se reducirá el valor en libros de cualquier plusvalía 
distribuida a la unidad generadora de efectivo si existiere y segundo, se distribuirá el deterioro restante 
a los demás activos de la unidad prorrateando en función del valor en libros de cada uno de su activos 
de la unidad.  
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Estas reducciones del valor en libros se tratarán como pérdidas por deterioro del valor de los activos 
individuales y se reconocerán en el resultado como un gasto por deterioro.  

Cuando la empresa distribuya una pérdida por deterioro del valor a los activos que componen la unidad 
generadora de efectivo, no reducirá el valor en libros de un activo por debajo del mayor valor entre  

a) su valor en uso (si se puede determinar),  

b) su valor razonable menos los costos de disposición (si se puede determinar), y  

c) cero.  

Cuando el valor estimado de la pérdida por deterioro del valor de la unidad generadora de efectivo sea 
mayor que su valor en libros, la empresa reconocerá un pasivo si está obligada a ello por otra Norma. 
Para el efecto, aplicará lo establecido en la Norma de Provisiones.  

El valor de la pérdida por deterioro del valor que no pueda distribuirse al activo en cuestión se repartirá 
proporcionalmente entre los demás activos que compongan la unidad.  

 Reversión de las pérdidas por deterioro del valor  

La empresa evaluará al final del periodo contable, si existe algún indicio de que la pérdida por deterioro 
del valor reconocida en periodos anteriores ya no existe o podría haber disminuido. Si existe tal indicio, 
la empresa estimará nuevamente el valor recuperable del activo.  

Indicios de reversión de las pérdidas por deterioro del valor  

Cuando la empresa evalúe si existen indicios de que la pérdida por deterioro del valor reconocida en 
periodos anteriores ya no existe o podría haber disminuido, considerará, entre otras, las siguientes 
fuentes internas y externas de información:  

Fuentes externas de información:  

a)  Durante el periodo, el valor de mercado del activo ha aumentado significativamente.   

b)  Durante el periodo, han tenido, o van a tener lugar en un futuro inmediato, cambios significativos 
que implican un efecto favorable para la empresa. Estos efectos se refieren, bien sea al entorno legal, 

económico, tecnológico o de mercado, en los que la empresa opera, o  bien al mercado al cual está 

destinado el activo en cuestión.   



 

14  

 

c)  Durante el periodo, las tasas de interés de mercado u otras tasas de mercado de rendimiento  de 

inversiones, han experimentado decrementos que probablemente afecten la tasa de descuento 
utilizada para calcular el valor en uso del activo, de forma que su valor recuperable aumente 

significativamente.   

Fuentes internas de información:  

a)  Durante el periodo, han tenido, o van a tener lugar en un futuro inmediato, cambios significativos 
en el alcance o utilización del activo, con efecto favorable para la empresa. Estos cambios incluyen 
los costos en los que se haya incurrido durante el periodo para mejorar o desarrollar el rendimiento 

del activo o para reestructurar la operación a la que dicho activo pertenece.   

b)  Se dispone de evidencia procedente de informes internos, la cual indica que el rendimiento 

económico del activo es, o va a ser, mejor que el esperado.   

Medición de la reversión del deterioro  

 Activos individualmente considerados  

Se revertirá la pérdida por deterioro del valor reconocida en periodos anteriores para un activo distinto 
de la plusvalía si se ha producido un cambio en las estimaciones utilizadas para determinar el valor 
recuperable del mismo, desde el reconocimiento de la última pérdida por deterioro. Para dicha 
reversión, se aumentará el valor en libros del activo hasta su valor recuperable. Ese incremento será 
una reversión de una pérdida por deterioro del valor, la cual afectará el resultado del periodo.  

En todo caso, la reversión de una pérdida por deterioro del valor no excederá al valor en libros que 
tendría el activo (neto de amortización o depreciación) si no se hubiera reconocido una pérdida por 
deterioro del valor para dicho activo en periodos anteriores.  

Después de reconocer una reversión de la pérdida por deterioro del valor, los cargos por depreciación 
del activo se ajustarán para los periodos futuros con el fin de distribuir el valor en libros revisado del 
activo menos su valor residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante.  

Unidades generadoras de efectivo  

El valor de la reversión de una pérdida por deterioro del valor en una unidad generadora de efectivo, 
se distribuirá entre los activos de esa unidad, exceptuando la plusvalía, de forma proporcional al valor 
en libros de esos activos. Esos incrementos del valor en libros se tratarán como reversiones de las 
pérdidas por deterioro del valor para los activos individuales y se reconocerán como ingreso del 
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periodo.  

En todo caso, el valor en libros de cada activo no se aumentará por encima del menor entre  

a) su valor recuperable (si pudiera determinarse); y  

b) el valor en libros que se habría determinado (neto de amortización o depreciación) si no se hubiera 
reconocido la pérdida por deterioro del valor del activo en periodos anteriores.  

El valor de la reversión de la pérdida por deterioro del valor que no se pueda distribuir a los activos 
siguiendo el criterio anterior se prorrateará entre los demás activos que compongan la unidad, 
exceptuando la plusvalía.  

Las pérdidas por deterioro que hayan ocasionado disminuciones de la plusvalía no serán objeto de 
reversión en los ejercicios posteriores.  

 Revelaciones  

E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ, revelará, para cada activo individual, unidad 
generadora de efectivo o grupo de unidades generadoras de efectivo, que se hayan deteriorado, la 
siguiente información:  

a)  elvalordelaspérdidaspordeteriorodelvalorreconocidasduranteelperiodo;   

b)  el valor de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor reconocidas durante el periodo;   

c)  los eventos y circunstancias que hayan llevado al reconocimiento o a la reversión de la pérdida 

 por deterioro del valor; y   

d)  la naturaleza del activo y, si la empresa presenta información segmentada de acuerdo con la 

 Norma de Segmentos de Operación, el segmento principal al que pertenezca el activo; lo anterior, 

para cada activo individual.   

Además, para cada unidad generadora de efectivo, revelará la siguiente información:  

a)  una descripción de la unidad generadora de efectivo;   

b)  el valor de la pérdida por deterioro del valor reconocida o revertida en el periodo, por cada  clase 

de activos y por cada segmento sobre el que informa, cuando a ello haya lugar; y  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c)  el cambio en la agregación de los activos para identificar la unidad generadora de efectivo, desde 
la anterior estimación del valor recuperable de la unidad generadora de efectivo; y una descripción de 

la forma anterior y actual como se lleve a cabo la agrupación, así como las  razones para modificar el 

modo de identificar la unidad en cuestión.   

Adicionalmente, revelará:  

a)  el hecho de si el valor recuperable del activo (o de la unidad generadora de efectivo), es el valor 

razonable menos los costos de disposición o el valor en uso;   

b)  la tasa o tasas de descuento utilizadas en las estimaciones actuales y en las efectuadas 

anteriormente para hallar el valor en uso, en el caso de que este sea el valor recuperable;   

c)  el valor en libros de cualquier plusvalía, activo intangible con vida útil indefinida o activo común, 
que se haya distribuido a la unidad generadora de efectivo o grupo de unidades generadoras de 

efectivo; y   

d)  el valor de la plusvalía adquirida en una combinación de negocios durante el periodo, la cual no se 
haya distribuido a ninguna unidad generadora de efectivo (o grupo de unidades) al final del periodo 

contable y las razones de la no distribución.   

 


